
Guayaquil, 24 de octubre de 2020 

Señores 

GIANNOSI S.A. 
Presente.- 

De mi consideración, 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía TABACORP S.A., reunida en la 
ciudad de Samborondón el día viernes veintitrés de octubre de 2020, resolvió elegirlo a usted 
como PRESIDENTE de la compañía, para un periodo estatutario de CINCO AÑOS, 
correspondiéndole ejercer la subrogación, en caso de falta o ausencia temporal o defínitiva al 
Gerente General; presidir las sesiones de juntas generales de accionistas; convocar a juntas 
generales de accionistas, además de las facultades, deberes y limitaciones que se señalan en los 
Estatutos Sociales vigentes. 

Los estatutos señalados constan en la Escritura Pública del 19 de septiembre de 1988 otorgada 
ante Notarío Segundo del cantón Guayaquil el Dr. Jorge Jara Grass, aprobada por la 
Superintendencia de Compañías por Resolución No. SC.DA.5G.88.014523 el 08 de noviembre 
de 1988, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 2482 del Registro Mercantil, el 28 de 
octubre de 1988. Finalmente se obtuvo el Regístro Único de Contribuyente No. 0990952264001. 

En nombre de la compañía me complazco por tal merecida desígnación y hago votos por el éxito 
en el desempeño de su cargo. 

Atentamente, 

AE 
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LUIS FERNANDO MENDIETA VERDUGA 
C.L 1200581906 
GERENTE GENERAL 

Acepto la designación de PRESIDENTE de la compañía TABACORP S.A., constante en el 

presente nombramiento. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TABACORP S.A., 
a favor de GIANNOSTI S,A., de fojas 88.961 a 88.964, Libro Sujetos 

Mercantiles número 15.361. 
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Guayaquil, 19 de noviembre de 2020 

REVISADO POR: bh     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva jésponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el . 4 de la Ley del Sistema 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  
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